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3.1) Los beneficios del r~gimende reposición deducidos de
la ampliación que 'ahpra se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a 185 exportaciones qUA hayan efec
tuado ,desde el 22 de marzo de 1974 hasta la fecha de la pTt\¡
sente co.n,cesi6n~ si reúnen los requisitos de la ..norma 12, 2.a)
de las contenidas en la.' Orden ministerial} de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciopes a que den
lugar tales exportaciones. déberán .solicitarse en el 'lazo de
un año a ct'ntar de' la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integrid¡¡¡d los restantes extremos,
tanto de la Orden de 11 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de ,9 de septiembre) como los de la de 3 de julio de
1912 ("Boletín Oficial del Estado» del 20). .... '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento. y .efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.~P. D., el Subsecretario

de Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director genéral de Exportación
JI>

ORDEN de 13 d.e septiembre 'de 1974 por la que
se prorroga el período de vigencia de la concesión
de régímen de reposición otorgada a .Armco, So
ciedad· Anónima" para la importación de· fleje de
acero ne especial, cobreado, por e.'t:portaciones pre
vias de tubos .Armco-Bundy.. y acero no especial
cobr~ado :v cobreado estañado de diversos tamaños.

nmo: Sr.: A.la vista de la instancia formulada por ..Armco,
Sociedad Anónima», en solicitud de q"ue le sea prorrogada: la
vigencia de la concesión de régimen de. reposición con .franqui·
cfa arancelaria que le fué otorgada por ·Decreto 857/1969, de
17 de abril (.Boletín Oficiai del Estado» del 6 de mayo), mo
dificado por 'Decreto .de 10 de febrero de 1972 (.Boletín Ofi
ciar del Estado.. del 29),

Este MInisterio,· Qonformándose a lo informado y propuesto
por:· la Dirección General de Exportación, ha resuelto prórrogar
por cinco años más, a partir del día 6' de mayo de 1974, el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a
.Armco, S. A.• , por Decreto 857/1969, de 17 de abrn, para)a
importación de·· fleje de- acero no especi&l, cobreado, cobreado
estañadp y cobreado estañado soldado,

," Lo que COmunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
, Dios g'uarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre de 197L-P.D.-, el Subsecretario de
Comercio, Alvaro R-engifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general <,le Exportación.

18973 ORDEN de 13 de septiembre de 1974. por la que
se concede a .Gema: S.A.\> el régimen de repesi·
ción con franquicia arancelaria para la importación
de penicilina por exportaciones.· previamente rea
lizp..da6, ds 'a"}picilina y cloxacilina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Gema, S. A.", solicitando
el régimen, de reposición' para ia importación de penicilina· G .
potásica y penicilina G N etH piperidina po.r exportaciones, pre
~amente . realizadas, de ampicilina trihidrato, ampicilia an-
hidra y cloxacilina, ~

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
)Jor la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l." Conceder a la firma «Céma, S.' A.», con domicilio en
_Belm:as, 348, Barcelona, el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de penicilina G potásiéa
y penicilina G N etil piperidina (P. A. 29.44.AJ. empleados en la
fabrica~ión de ampicilina trihidrato, ampitijina anhidra y clo
xacilina (P. A. 29.44.C para todas), previamente expcrtadas.

2." A efectos co'ntables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de ampicilina trihidrato' exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria 197 kilogramos~de
penicilina G potásica 0, en su lugar, 236 kilogramos de penicili
na -G N etil piperidina (equivalentes siempre a 312 Bous de
cualquier tipo de penicilina) ,

Porcade. 100 kilogramos de' ainpicilina anhidra exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria 262 kilogramos
de penicilina G potásica o, en su lugar, 313 kilogramos con
880 gramos _de penicilina· G N etil'piperidina (equivalentes siem~

.pre a 416 Bous de ,cualquier tipo de penicilina); y .
. Por cada 100 kilogran10S de cloxacilina exportados pueden
Importarse con franquicia arancelaria 15S kilograJllos de peni
cilina G potásica o, en su lugar. 185 kilogramos con 690 gramos
de penicilina. G N etilpiperidina, (equivalentes siempre a
246 Bous do cualquier tipo de pen,icilina),

En ningún caso 'existen subproductos.

3.<:1 la's operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándoso
a sus términos, serán solnétidas El las Direcciones Ge:ierales
co.mpetentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportaci6:n precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera:_ expresa en. toda la documentación
necesaria para. el' despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de· reposición ptorgado por la presente Orden.

Los' países de destino de las exportaltiones serán aquellos cu
ya moneda 4de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar ex-lo
portacione'li a los demás, países, valederas para obtener la re-
posición con franquicia. :

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o .depósitos
l'rencos nacionales también se benElficiarán d~l régimen' de re~
posición en análogas condiciones que las destina"tlas al extran-
jera.. .

•. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha' de las exportaciones
respectivas. -.'. .

Los países de origen de la mer'l!anCíaa importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquello& con los Que España man
tenga relaciones eomeTciale:3 normales'.

Para 6btener la declaración o la licencia de importación con
franquicia los benefic'iarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes El, la. reposición pedida.

En todo CIlSO, en las solicitudes de importación.del1erán
constar la feaha de la presenteOrd,en, que autoriza el régim~n

de' 'reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la; frañquicia 'arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realiZQdas podrán ser acu
maladas, en jpdo o en. parte, sin más limitación. que el cum-
plimiento del1:rlazo };lara solicitl!rlas, •

6," Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco afias, amtad.o a -partir
de la: fecha de s,u publicaCión en el «Boletít;l,.. Oficial del Es
tado". debiendo el intetésadp, en su ("aso, so1i~itar la 'prórroga
con un me::' de antelacióB a su caduCidad.

No obstante, las exportaciúnes que se hayan efectuado des
de el 8 de noviembre de ÜI73 hasta la aludida fecha darán tam
bién -derecho a repQSición, siempre que reúnan' los requisitos
previstos en la norma 12, 2, ~a), de las contenidas en- la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (..Boletín Oficial del' Estado,. del 16). Para estas ex
portaciones el plazó de un añ'o 'para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación, de esta Or
den en el "Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión' cadlfCará de modo automático si en el
término de dos añ.Q:;. contados a' partir de, su publicación en
el '.Boletín Oficial. del Estado», no se hubiera realizado nin-gu

,na exportacióñ ·al' amparo de.la misma.
8.° La Dirección General de Aduanas, dentm de su compe

t.encia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición qlJe se
concede. _

9.<:1 La Dir$cción General de Exportación podJ;l'L dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor Cíesenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que éomunico Q V 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V.,1. muchos años
Madrid, ,13 de septiembre de 1974.-"P. D., el Subsecretario de

Coniercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Dírector gene.tal de Exportación.

ORDEN de 13 de septiembr-e de 1974 por la que se
amplia e~ régimen. de !eJ2os~ión con fr~nquicia

. arancelarta concedtdo a 'WVmdad Hermétwa, So
ciedad Anónima», por Orden de 2 de marzo de
1973, en el sentido de incluir la importación _de
nuevas piezas terminadas y la· ~portacíón de
nuevos tipos de motocompresores.

flmo. Sr.: La firma ..Unidad I-lermética, S. A ... , concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 2 de marzo ,de 1973 (.BQletini Oficial del Estado»
d,el 26) para' la, importación de. diversas materias primas y
piezas ter:ylinadas_ por. exportaciones pr~viamente ;realizadas
de motores, motocompresores, frigoríficos y equipos frigorificos.
solicita. su ampliación, en el sentido de incluir la importación
de nuevas piezas terminadas y. la exportación de nuevos tipos
de . motocompresores.

Este Ministerio, .conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, 'ha resuelto: . _

1." Ampliar el régimen de reposi.ción con franquicia aran
celaria concedidO"'''a ..Unidad Hermética.. S. A.», con domicilio
en San Fernando, 233, Sabadell <Barcelona), po:' 0rden minis~

terial de 2 de. marzo de 1973, en el sentido de iñcluir la impor-'
tación de· terminales para '·conexión en pin de 0 3.2 mm.
("P" A. as.19.m,. válvula,s de carga (P. A. B4.aH, ··condensadores
de arranque de 21125 mí. 330 \7. {P. A. 85:18.A.2J, condensadores
permanentes de 15 mf.370 v. (P... A. 85.18.A.2) Y la exporta
ción de motocompresores frigoríficos, referencias AJ1Q, AJIT.
AJT12, CAJ2P, CAJ2T12, CAJ26. CAJ7R13, AJT15 y AJ5519E.

2,<:1 A efectos contables' se establece que:'


